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SE NEGÓ A QUE REVISARAN SUS VESTIMENTAS

¿Cómo cayó carabinero de Ovalle
que se apropió de $1 millón?

La Fiscalía formalizo al funcionario por malversación de caudales públicos y, aunque

solicitó prisión preventiva, el tribunal decretó arresto domiciliario nocturno, arraigo

nacional y 90 días de investigación. Un abogado explicó los alcances de este delito y su

impacto en la confianza institucional.
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El tribunal decreto arresto domiciliario nocturno, arraigo nacional y 90 días de investigación. EL DÍA

MARTHA HECHERDORSFOvalle

Un procedimiento policial por droga
y dinero incautado terminó derivando
en la formalización de un funciona-
rio de Carabineros por el delito de
malversación de caudales públicos
en Ovalle, luego de que se detecta-
ran inconsistencias en los montos
registrados durante la diligencia.
El caso se originó durante la ma-

drugada del viernes, a partir de un

operativo realizado por funcionarios
de la Tercera Comisaría de Ovalle.
Según antecedentes preliminares,
seis individuos se movilizaban en una
camioneta y, durante una fiscaliza-
ción policial, se habría encontrado
droga y dinero en efectivo.
Sin embargo, una vez trasladados

a la unidad policial, comenzaron
a detectarse diferencias entre los
montos incautados y el dinero efec-
tivamente registrado, situación que

activó nuevas diligencias investiga-
tivas encabezadas por la Fiscalía de
Ovalle y personal de Carabineros.
De acuerdo con los antecedentes

expuestos por el Ministerio Público,
el funcionario involucrado habría en-
tregado distintas versiones respecto
de los montos faltantes. Además,
ante su negativa a permitir el registro
de sus pertenencias y vestimentas,
la Fiscalía solicitó autorización al
Juzgado de Garantía de Ovalle para

concretar dicha diligencia.
Tras la autorización judicial, se

descubrió que mantenía en su poder
cerca de un millón de pesos, según
se investiga.

A raíz de estos antecedentes, el
funcionario fue detenido en flagrancia
y posteriormente formalizado por el
delito de malversación de caudales
públicos. Además, según información
corroborada por este medio, fue dado
de baja de Carabineros.

Durante la audiencia de formaliza-
ción, el fiscal de Ovalle, Rodrigo Gómez
del Pino, solicitó la medida cautelar
de prisión preventiva. Sin embargo,
el tribunal no acogió la petición y
decretó arresto domiciliario nocturno
y arraigo nacional, fijando además un
plazo de investigación de 90 días.

QUÉ IMPLICA ESTE DELITO

Para contextualizar el caso, el
abogado Víctor Fernández explicó
que la malversación de caudales
públicos corresponde a un delito
especial asociado exclusivamente
a funcionarios públicos.

"Consiste en que una persona que
tiene a su cargo recursos públicos
se apropia de ellos para beneficio
propio, de terceros o los destina a
fines distintos del interés social o
público", explicó.

El profesional agregó que este tipo
de hechos no solo afecta el patrimonio
fiscal, sino también la confianza pú-
blica en las instituciones del Estado.

El Ovallino solicitó una versión ins-
titucional de Carabineros respecto
del procedimiento y las medidas
administrativas adoptadas. Hasta el
cierre de esta edición no fue posible
obtener una respuesta oficial.

Preocupa alza de informalidad laboral
EQUIPO EL DÍA La Serena

El Instituto Nacional de Estadísticas
(INE) informó que la tasa de desocupa-
ción en la Región de Coquimbo alcanzó
un 8,0% durante el trimestre móvil
febrero-abril de 2026, registrando
una baja de 1,3 puntos porcentuales
en comparación con igual período del
año anterior.
El informe evidenció una recupe-

ración gradual del mercado laboral

regional, marcada por un aumento
de 5,0% en la población ocupada,
impulsado principalmente por los
sectores de Construcción, Comercio
y Administración Pública.
La seremi del Trabajo y Previsión

Social, Andrea Barrera, valoró los
avances, aunque advirtió que persisten
señales preocupantes, especialmente
por el aumento de la informalidad
laboral.

De acuerdo al boletín del INE, la tasa

de ocupación informal llegó al 31,9%,
aumentando 3,4 puntos porcentuales
en doce meses. Asimismo, las personas
ocupadas a tiempo parcial involuntario
crecieron 48,9%.

En materia de género, la ocupación
femenina aumentó 6,6%, aunque la
tasa de desempleo de las mujeres
alcanzó un 10,9%, casi el doble que
la registrada por los hombres, que
llegó a 5,7%.

En el análisis territorial, la provincia

de Elqui registró una desocupación
de 8,8%, mientras que Limarí anotó
un 7,8%. En tanto, la conurbación La
Serena-Coquimbo alcanzó un 8,7%.
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